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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.019-0097                     
 

SUCESIÓN-CAUSANTE. JESÚS ANTONIO 
HUERTAS. 

 1 LA LETRA. Auto. No repone auto del 14 diciembre 2021 y 
concede recurso de apelación. 

2 2021-0010 SUCESIÓN-CAUSANTE. ENRIQUE PEÑA 
CONTRERAS. 

 1  LA LETRA. Auto.  Requiere apoderado interviniente. 

3 2.022.0002 VERBAL-NULIDAD DE 
ESCRITURA PUBLICA. 

BEATRIZ CAMPOS Y 
MARIA ELVIRA CAMPOS 
DE CORDERO. 

CARMELINA CAMPOS 
CABALLERO, Y RESURRE- 
CCIÓN 

1 LA LETRA. Auto.   Inadmite demanda 

4 2022-0003 VERBAL UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

MARIA YOBAN HERRERA 
ROJAS.. 

HEREDEROS E INDETERMI-
NADOS.. 

1 LA LETRA. Auto. Admite demanda. 

5 2.022-0004 SUCESIÓN-CAUSANTE. MARIA SATURA SUAREZ 
BUSTOS. 

. 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

6 2.022-0013 VERBAL-IMPUGNACIÓN 
DE PATERNIDAD. 

CRISTIAN CAMILO 
VIASUS ORJUELA. 

YOHANA PATRICIA PADILLA 
MEDINA. 

1 LA LETRA.  Auto. Inadmite demanda. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy Veintiocho (28) de Enero 

 de 2.022, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                

                                   

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ. 

(SECRETARIA) 
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